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AUMENTO DE CAPITAL Y RE 
  

FORMA D: : UTATUTOS DE LA 

SOCI":DAD ANONIMA "INDUS= 
  

  

CUANTIA: Y434.,000+000.00 
  

CAM A AM AM A MEM MIE MA 
  

En la ciu ad de 
  

to, Cepital de la República del Ecuador, hoy día Sábado diez 

de Junio de mil novecientos setenta y dos, ante mi el Nota- 
  

rio Doctor “odrigo :1gado Valdez, comparecen los señores - 
    Chafick Guillermo Dassum Armenderiz, cadado, Fuad “lberto »a 
  

ssum Armendari5, casado, en sus calidades de Presidente y Gg 
  

rente respectivamente, de la Sociedad Anónima Industrial Te 
  

tilana S.A. y a su nombre y representación, debidamente fa - 
  

culteados por lea Junta General de Accionistas, además compare 
  

ce el señor Munir “onzalo Dassum Armendariz, casado, subge - 
  

rente de la Compañía. Los comparecientes son ecuatorianos , 
  

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad, hábiles para - 
  

contratar y obligarse a quíenes conozco de que doy fó, dicen 
  

que elevan a escritura pública la minuta que me entregan, Cu” 
  

  

yo tenor literal y que transcribo es el siguientes: AUMENTO 
  

DE CAPITAL Y R-<FORMA DE ESTATUTOS DE LA SOCI'“/DAD ANONIMA IN= 

DUSTRIAL TEXPILANA S.A. SEÑOR NOTAR II 0O3- Sírvase 
  

estender en el Registro de Escrituras Públicas a Bu Cargo » 
  

una de mayor cuantía en la que conste el aumento de capitel 

y reforma de rstatutos de la Sociedad Industrial Toxtilana - 
    clíusulasi- PRIMERA :> Comparecientes: 

Soci dad Anónima, que se otorga al tenor de las siguientes =  
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Comparecen los señores Chafick Guillermo Dassum Armenda -» 
  

riz, Fuad “lberto Dassum Armendariz, en sus calidades de - 
  

Presidente y Gerente, respectivamente de la vociedad Áno= 
  

níma Industrial Textilana Sociedad “*nóénima y a su nombre y   

representación debidamente fecultados por la Junta General 
  

de Accionistas, que les autorizó para el efecto en sesión 
  

de diez de arzo de mil novecientos setenta y dos y Y y %- 
  

demís el señor Munir Gonzalo Dessum Armendariz , Sub - Gt- 
  

rente de la Compañía. SEGUNDA: fínteceden- 
  

te pi- PRIMERO tr Por escritura pública oforgada 
  

el seis de *“ayo de mid novecientos cincuenta y tres ante el 
  

Notario de “uayaquil señor José k. «“ontalván se constituyó 
  

la Yociedad Anónima "industrial Rayonlana" con un capital 
  

de un millon de sucres y domicilio principal en la ciuded 
  

de Quito. SEGUNDO+ - Mediante escritura pública 
  

    

siete de *“ayo de mil novecientos cincieita y tres, fue refo 

celebrada ante el mismo Notario señor > José Me bontalvan, el 

  

mada la cláusula quinta del contrato social, aumentando - 

el capital inicial de la Compañía en la suma de un millón « 
    

de sucres.so TER c ERO 1 Según escritura otorgada An 
  

te el mismo Notario el ocho de Layo de mil novecientos cin« 
    

cumnta y tres, volvió a reformar:e:la cláusula quinta del 
  

contrato social elevado el capital social nuevamente en un 
  

millón de sueres, con lo que el capital total alcanzó a la 
  

suma de tres millones dividido en trescientas acciones de 
  

diez mil sucres cada una integramente suscritas y pagadas 3 y 
  

numeradas del cero cero uno al tresci:-ntos inclusive. UA 
    T O:= Mediante escritura a pública celebrada en la misha Nota 
    E
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ría el diez y nueve de mayo de mil novecientos cincuenta y 
  

jres se reformó por filtimo el nombre o designación de la 59 
  

ciedad sustituyendo el no bre-de "Industria Bayonlana" por» 
  

y el de Industrial ex ilana “ociedad Anónima. QU INTOs: 
  

21 contrato constitutivo con todas sus reformas fue aproba- 
  

do en sentencia pár el señor Juez “ercero Provincial de Pi- 
  

—eháncha el veinte y tres de mayo de mil novecientos cincuep 
  

ta y tres y luego de su publicación legal fue inserito en el 
  

R,gistro “ercantil del Cantón “uito, perfecciónandose asi - 
  

dicho contrato, Ya SEXTOt= Finalmente por escritua pú- 
  

blica otorgada el siete de Junio demil novecientos sesenta 
  

y cinco, en la ciudad de “uito, ante el Notario doctor Crib 
  

tobal Guarderas, se vuelve a reformar la cláusula quinta del 
  

contrato social elevando sel capital de la Compañía en trece 
  

millones de sucres con lo que el capital de la Sociedad al= 
  

cansó a la suma de diez y seis millones de sueres, que se - 
  

halla totalmente suscrita y pagado. TERCERA AUNEN 
    TO DE CAPITAL + - Con estos antecedentes, los comparecientes 
    

en sus calidades yaindicadas, debidamente autorizados por la 
  

' novecientos setenta y 4 dos declaran que mediante la presente 

Junta General de Acelonistas reunida el die de erzo de mil 
AAA 

  

— 

  

mat 

  

escritura aumentan el capital social de la “ompañía "Indus- 
  

trial Textilana "ociedad Anónima" <£n treinta y cuatro millg 

nes de sucres, con lo ue, el capital de la misma asciende 
  

a cincuenta millones de sucreá Integrámente suscrito y paga 
  

€ AA x-— A —— A AA 

do en la forma y proporción que se indica en la siguiente «= 
  

cláusula: - 0 UART Ao El capitW! que se aumenta mediante 
    el presente instrunento ha sido integramente suscrito por   
    

2. 

D



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

los accionistas de la “ompañía señores Fuad Alberto Dassum 
  

  

A., Munir G. Dasgum A., y Chafick G. Dasaun A., de conformj 

dad con el siguiente cuadro.» S0C I0 Si Fuad A. Dessum 
  

capital actual ocho millones ochocientos mil sucres.- Nuevo 

capital suscrito diez y ocho millones setecientos mil sucreb, 
  

_ kunir 6, Dasgum .- Capital actual cuatro millones de sucres, 

- Capital total veinte y siete millones quinientos mil sucres, 

Nuevo Capital.» suscrito ocho millones quinientosmil SUCIOS», 
  

Capital total doce millones quidiektos il sucres,.- Chafick 
  

 Dassun.- Capital actual tres millones doscientos mil sucresj¿ 
  

Nuevo Capital suscrito seis millones ochocientos mil sucresi 

Capital “otal diez millones de sucres. “otalesi Capital ate 
tual diez y seis millones de sucres.- Nuevo Vapital suscrito 

  
  

treinta y cuatro millones de sucres, Capital “otal cincuenta 
  

millones de sucres.»= QU INTAt- Fago dél Nuevo Capital 

suscrito:= %l capital que se aumenta mediante el presente - 
  

“instrumento y que ha sido integramente suscrito y de confor 

midad a lo indicado en la cláusula anterior es pagado por los 
  

suscritores, de conformidad con el siguiente detalle, acla- 
  

rando que una parte del capital que se suscribe es pagada -= 
    por compensación de crédités y otra parte por capitalización 
  

  de reservas, según lo acordado por la Junta Úeneral de a00ág 

 nistas.» “ocios Fuad A. Dassum Capital total que suscribe = 

diez y ocho millones setecientos mil sucres, Capital que se 

paga por compensación de cr'ditos seis miíllones setenta Y O«58 
  

cho mil seiscientos sucres, Capitel que se paga por capita- 

4
 lización de recervas doce millones seiscientos veinte y un «   míl cuatroscientos sucres.- unir G, Dassum.”» Vapital total 
   



3.L 
que suscribe ocho millones quineñtios mil sucres.- Capital - xo 
  

que se paga por compensación de créditos.- dos millones se- 
  

  

tecientos sesenta y tres mil sueres. Capital que se paga po 
  

3 

EE A Pa capitalización de reservas. cinco millones setecientos trei 
NOTARIA 119 4 

s| ta y siete mil suer>s,- Chafick Dassunm.- Capital total que- 

suscribe seis m llones ochocientos mile sucres. Cepital que 

  

  

7| 8e aga por compensación de créditos dos millones doscientos 

s| diez mil cuatroscientos suecres.- Capital que se paga por oa 

pitelización de reservas. cuatro millones quinientosochenta 
  

y nueve mil aeiscientos sucres.» Totales Capital total que 

suscribe treinta y cuatro millones de sueres.- Capital que - 
  

| 5e paga por compensación de créditos once millones cincuenta 
  

, y dos mil sucres. Capital que se paga por capitalización de 
3 - 
  

| Feservas veinte y dos millones novecientos cuarenta y ocho -: 
  

mil sucres.. SEXT A 1- Emisión de Acciones y Expedi- 
15 | 

ción de Títulos.- Pár conepeto del caumento de capital, la 16 
  

Compuñía emitirá sesicientas ochenta acciones nominativas - 
17 
  

15 | VU lo represente, de cincuenta míl sucres cada una, que 1= 

? rán autorizadas con las firmás del “residente y Gerente de -» 
19 DN 

  

  

la “ociedad.- Los stítulos de las nuevas acciones contendrán 20 
    

todas las enunciaciones que exige la ley y por tratarse de. 

una ¿atatón, se identificarán con la serie "C" e irán enuag 

21 
  

  

o. | Fadas del cero cer uno al seiscientos ochenta, inclusive,lan 
  

que se entregaróín a los socios, de acuerdo al valor que han 
24 — 
  

2s | Suscrito y pegado en la siguiente: proporción: el socio señor 
  

Fuad _1berto Dassum, trescientos setenta y cuatro acciones - 26 (A A 

  

2, | Bominativas numeradas del cero cero uno al trescientos setep     | FA Y cuatro inclusive, equivalente al cincuenta y Cinco por | 
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ciento del aumento; al socio señor unir Dassunm, ciento se- 
  

tentay cuatro acciones del mismo tipo y, numeradas del tres 
  

cientos setenta y cinco al quinientos cuarenta cuatro, 
  

clusive , equivalente al veinte y ciuco por ciento ¿ y, al 
  

. socio señor Chafick Jassum ciento treinta y seís acciones - 
  

que representen el veinte por ciento del aunento que se sug 
  

eribe y que irán numeradas del quiniento cuarenta y cinco - 
  

al seiscientosochexta inclusive.» Sy P TIN Ae REFOREA 
  

DZ ESTATUTOS. - Como consecuencia del aumento de capital y 
  

catando lo r sulto por la Junta Useneral de Accionistas, se 
  

reformar» 1) laeláusula quinta del contr to social que di 
  

TÁ ci QUINTA El capital social de la compañía es - 
  

de CINCU.NTA EILLON 

  

-Gividido en acciones noming   

tivas de diez mil y cincuenta mil su res ceda una, emitidas 
  

en tres series y que se halla totalrnente suscrito y pagado.| 
  

Estará representado por trescientas acciones de diez mí1l Sy 
  

- Gres cada una correspondi.-ntes a la primera emisión y nuje- 
  

readas del cero cero uno al trescientos inclusive; por dos - 
  

cientos sesenta a:uciones serie B., correspondientes a la sg 
  

. gunda emisión de un valor de circuenta mil sucres cada una 
  

que irán numeradas del cero cero uno al doscientos sesenta 
    inclusive, y por seiscientas ochenta acciones serie C corre 
  

pondientes a la tercera emisión de un valor de cincuenta mi 
  

sucres cada una que ifan nimeradas del cero cero uno al sei 
  

cientos ochentainclusive.-» los títulos dgias acciones 0n- 
  

tarán autorizados con la firma y rúbrica del Presidente y 8 
    Gerente de la “ompañfa.. DOS:-= Ye reforma tembjabp *incis
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M Ai» los poseedores o propietarios de las acciones corres. 
  

pondientes a la segunda emisión sete B y a la tercera emi - 
  

  

da acci”n que posean en las deliberaciones de ja Junta Gene 
  

ral, en tanto que los poseedores de acciones de la primera- 

emisión tendrán derecho a depositar un voto por cada acción 
  

que pose.  CTAVain> Igualmente quedan reformados 
  

en los términos de esta escritura todas las estipulaciones 
  

y disposiciones estatutarias que se opusisren a la reforma : 3 

  

de estatutos y aumento de capital que se realiza mendiante- 
  

la presente escritura.» NOVENA:- Se deja expresa conk 
  

tancia que la presente escritura se otorga al amparo de to- 
  

das las exoneraciones que consultan las disposiciones legales 
  

vigentes y de modo especial el acueedo ministerial número - 
  

ciento ochenta y siete de cinco de Abril de mil novecientos 

setenta y dos, expedddo por el señor *inistro de la Produe- 
  

ción que se acompaña como documento habilitante.» UVated se: 4 

  

ñor Notario se servirá agreger las demás clíusulas de estilo. 
  

Masta aqui la minuta que se hella firmada por el DoctorCami. y 

lo Gallegos la -isma quelos comprecientes aceptan y retifi- 
  

can en todas 8us partes Il leída que les fué integramerie 08- 
  

ta escritura por mi el Notario, firman conmigo en unidad de 
  

acto de todo lo cual doy f6.- “alvado T stado dies "de" Com 
  

pañía "sucres" "sucres” aposusieron "apo" no corre.» firma» 
  

do.» Chafickx Guíllermo Dassum A.» número de cóáula de lden= 
  

tidad, cero nueve cero. cero cero uno ocho nueve uno.- firma, 
    

do) Fuad 4lberto Dassum Armendariz,- Cédula de *dentidad nf 
    mero diez y siete cero cero veinte y uno treinta y tres uno),   
  

Y
 

bes 

- sión saie C,, tendrán derecho a consi nar cinco votos Hor sh (



- 18 

7 20 

1 
.«firmado)Yunir Gonzalo Daseum Armendariz.» cédula de ldenti- 
  

dad número cero nueve, cero veinte y cinco cero dos cinco 
  

cinco. firmado) El Notario %octor "odrigo Salgado Valdez. 
  

  DOCUMENTOS HABILITANTES:» COPIA: 

<ACTA DE LA JUNTA GETAAL EXPRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
  

" LA SOCIEDAD "INDUSTRIAL TEXPILANA S.A," "En “uito, a die 
  

de “arzo de mil novecientos setenta y dos, en el local de la 
  

»ociedad, a les seis horas de la terde, se reunen los socias 
  

señores Fuad 4lberto Dassum Armendariz, Munir Genzalo Da 
  

ev) 

-- S8UR armendariz y Chafick Dessun Armendariz, todos por sus 
  

propios derechos y en sus celidades de socios accionistas - 
  

áe la sociedad "Industrial Textilana 3.4." Hallfndose reus 
      
  

14 

15 

16 

17 

nidos todos los accionistas y representente por tanto la t 

talidad del capitel social y de las scciones moria. 20 
    da cuenta de que la Compañía fue constituída antes de la vi- 
  

za 

gencia de la Ley de Compañías, la Junta “enerel se entiende 

legalmente convocada y constituída y se adoptarán acuerdos 

  

  

19 |_ 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

válidos en todos los asuntos a tratarse.= Todos los presen= 
  

  

tes resuelven quedar validemente constituídos en Junta e 

ral Urdinaria de la"ociedad "Industriel Textilana S.A. par 
    

tratar los tres puntos del orden del día que son: UNOt= Aya 
  

mento de Capital, DOS.- ¡teforma de --statutos.- TRESt= Emi «a 
  

sión de acciones y expedición de títulos.» Instalada la se   
  

sión, actua como Presidente el señor Chafick Guillermo: Dasgun 
  

  

Armendariz,.y como “ecretaerio su Gerente -= Rad 

ñor Fuad “lberto Dassum Armendíriz,- inmedientamente el Prg 
  

sidente ordena la lectura de los puntos del orden del día 
    237 

a 

tratarse, +xplicela sonveniencia de aumentar el capital so.
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231 capital suscrito.- ocho millones quinientoghíl sucres .. Por! 

cial, que sería suscrito en su totalidad y en diferentes POL 

  

limando los accionistas desde mil novecientos sesenta y cin0 
  

-60 a esta fecha, en cuenta especial destinada al aumento de 
  

  

  

en los valores que expresarán más abajo, en una parte, y, en 
  

_obra por eapitalizacion de reservas. Tomada la votación ,-= 
a 

por unani:idad y por consiguinete con la totalidad de las ac! 

  

R SOLUCION NUMERO UNO:- La J "nta “eneral Extraordinaria de- 

Accionistas de la “ociedad *ndustrial Textilana S5.A., resuel 
  

  

TRO MILLONES DE SUCRES, con lo cual el capital de la “ompa - 
  

    

y resuelve que del aumento del capita Y a realizarse la suma 
  

de DIEZ Y OCHO MILLONES SETECIENTOS MIL SUCRES, sea suscrita 

_por el socio señor Fusd álberto Dassum, la suma de OCHO MI m 

  

  

Dassun Armendaris, y la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 11] 
  

SUCRES ' por el socio señor Chafick “yillermo Dass 

  

_SOCIO: Fuad A, Dassum.-» Nuevo Capital pa 

  

  

  

centajes por todos y cada uno de los socios y que se paga comb 

compensación de créditos, por las entregas que han venido ref 

capital de la “ompañía, y, en la que figuran como acreedores, 

ve aumentar el capital social de la “ociedad dn PREINTA Y CUA 

LLONES QUINIENTOSMIL SUCRES, por el socio señor Wunir GCongalo 

ri,, valores que serán pagado de acuerdo al siguiente cuadro) 

millones setecientos mil sucresí- Por conpensacion de ofedi » 

tos: seis millones setenta y ocho mil seiscientos sucres¿+Por 

y 

ñfa asciende a la suma total de CINCUENTAMILLONES DE SUCRÉS, MILLO! 38 

b   capitalizacion de rese vas doce millones seiscientos veint 

un mil cuatroscientos sucres.2 SOCIO: Munir G. Dassun.-h 
      

Se 

€ 

“ciones pre entes, los socios adoptaron la siguiente resolución



compensacion de créditos dos millones setecientos sesenta y 
  

tres mil sucres.- “or capitelizacion de reservas cinco millo= 
  

nes setecientos treinta y siete mil sucres,- SOCIO: Chafick 
  

_Daseum Nuevo Capital suscrito seis millones ochocientogllil — 
  

sucres.- Por compensación de cróditos: dos millones doscien= 
  

tos diez mil fuatroscientos sucres.é Por capítalizacion de rg 
  

servas cuatro millones quinientos ochenta y nueve mil seis 
  

cientos .. TOTALES: - nuevo capital suscrito: trein.= 
  

ta y cuetro millones de sucres.- Por compensación de créditos 
  

10 

1 

once millones cincuenta y dos mil sucres.- por capítaliza - 
  

ción de reservas veinte y dos millones novecientos cuarenta 
  

12 

13 

  _ y ocho mil sucres.- “n lo demás, todos los socios concurr 
    

tes dejan constancia expresa respecto a que, sobre los trei 
      

14 

ta y cuatro millones de sucres antes indicados, tienen dere; Y 

  

15! 

16 

17 

cho, cada uno, en el siguiente porcentaje: Fuad Alberto Day 

ssum al cincuenta y cinco por ciento, esto es a diez y ocho 

millones setecientos mil sucrea¿ Munir Gonzalo Daseun el - 
  

18 

19 

20 

veinte y cinco por ciento, esto es a los ocho millones qui- 

nientos mil sucres y Chafick “uillermo Vassum al veinte por 
        ciento, esto a seis millones ochocientos mil sueres.- Por ta 
    

21 

do lo expuesto 1 la Junta Veneral resuleve que los accionistas 
    

  

22 
suscriben acciones en este aumento, en los porcentajem refe 
  

rídos y que los socios paguen sus aportes conforme al cuad. 
  

24 
anterior, esto es, parte como créditos que se compensan y - 
  

Sl 

5 

26 

parte en la cuenta de reservas de la “ompañía.- “ste reco 
? 

cimiento y aceptación, es gxrobado definitifamente por la Jup 
  

27 

| ta.- “1 segundo punto a tratarse es el de que, como conse. 
    cuencia del aumento de capital, habría necesidad de reformer 
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algunos artículos de los estatutos de laSociedad.- Sometida 
  

esta propuesta a consideración de los socios se resuleve : - 
  

RESOLUC ION NUMERO DOS: La Junta “eneral 
  

Extraordinaria de la "ocieded "Industrial Textilana S.A.*rg 
  

suelve reformar las siguientes cláusulas de los estatutos: - 
  

UNO: La olánala quinta del contrato social que dirfi: Q U IN 
  

Tos» %l capital social de la “ompañía es de CINCUENTA MI= 
  

LLONES DI SUCRES, dividido en acciones nominativas de diez - 
  

mil y cáncuenta mil sucres cada una emitidas en tres series 
  

_ y que se halla totalmente suscrito y pagado » “atarpk ro - 

presentado por trescientas acciones áe diez mil sucres cada 

una, correspondientes a la primera emisión y nunerada del - 

  

  

  

ae 

cero cero uno alirescientos inclusive ¡ por doscientos sesey 
  

ta acciones seríe B., correspondientes a la segunda emisión 
  

de un valor de cincuenta mil sueres cada una que ¿irán nunme- 
  

radas del cero oero uno sl doscientos sesenta inclusive; y 
  

por seiscientas ochenta acciones, serie Co, correspondicntes 
  

a la tercera emisión, de un valor de cincuenta mil sucres - 
  

cada una, que irán numeradas del cero cero uno al seiscientos 
  

_othenta inclusive.» Los títulos de las accciones estarán sy 
  

torizados con la firma y rúbrica del *rosidente y Gerente de 
  

la Compañía.» 2) Se reforma también elinciso segundo de la 

clabula duodécima que dirá: DUODEC 154 As "Los poseedo 
  

res o propietarios de las acecciones correspondientes a 11 «+ 
  

segunda emisión, sirie B y a la tercera emisión serie 0,ten 

drán derecho a consignar cinco votos por cada acción que po: 
  

sean en las deliberaciones de la Junta General¿ en tanto = 
      que los poseedores de acciones de la primera emisión tendrá 
  

6. 

e
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derecha a depositar un voto por cada acción queposesn. Igual 
  

mente se resuelve que quedan eformados los estatutos en lo   

términos de la escritura que se firmará y en todas aquellas 
  

disposiciones y estipulaciones estatutarias que se opusieren 
  

al aumento de capital y a estas reformas.» Por unanimidad d 
  

votor se adopta la siguiente resolunións RESOLUCIO 

NUM ORO TRISt= X.guelve autorizar y facultar al Pre 
  

sidente, “erente y Pub Gerente, de la V“ompañía esto es a 104 
  

socios concurrentes señoresChafick Guillermo Dagstm, Fuad- 
  

    

Alberto Dassun-A. Munir  G,. /assunm ás, en su orden, para » 
— 

  

que a nombre y representación de "Industrial Textilana S.A. 
  

hagan constar y eleven a escritura pública todos y cada uno 
  

de los actos que conseiah en la presente acta, en lo relativo 
  

al aumento y reforma indieacas y realicen todos los actos - 

necesarios para su perfeccionamiento.» ASÍ mismo resuleve eu 
  

torízer al Presidente y veren:e para que procedan a la emi»   

sión de las nuevas acciones y expedición de títulos, con su» 
  

“¿eción d la ley de Vompañfas y a los estatutos refurmadoB.- 
  

in haber otro punto que tratar y luego de unae hora de re- 
      

ceso para la redacción de esta ecta se reinstlea la sesión, 
    se dá lectura de ella y es aprobada sin modificación.» Se la 
  

vanta la sesión a las nueve horas de la noche, firmando para 
  

constancia todos los accionistas presentes.» firmado) Chafiox 
  

Guiliermo Dassum 4. “édula de ldentiáand número cero nueve, - 
  

cero cero cero uno ocho nueve uno.» firmado) Fuad “lberto - 
  

Dassun A.- Cédula de identidad número diez y siete cero cero 
  

veinte y uno trescientos treinta y uno. irmado) Munir Yon» Y 

      _zalo Dassum As- Cédula de “dentidad nfimero cero nueve cero + 
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veinte y cinco cero dos cinco cinco» SEÑOR REPRESENTANTE DE   

_LA EMPRESA .- Presente.” Nóm ro ciento ochenta y siete. EL 

0 

MINISTRIO DE Lá PRODUCCION :+*» Considerand ol+edue 
  

el trece de “arzo de mil novecientos setenta y dos, el Gerep 
  

xr 
y 

A
A
A
 

D
o
e
 

te de la empresa "INDUSTRIAL TEXTILANA Seod., de la ciuded de 
  

«muito, elevo al “inisterio de la *roducción una solicitud - 
  

encaminada a obfjener los beneficios señalados en el artícula 
  

veinte de la Ley de Fomento indus:ríal, pera elevar su capi= 
  

tal social desde DIES Y SIS MILLONES DE SUCRES ($416*000,000) 
  

a CINCUENTA MILLONYS DE SUCRES (50'000.000.00) “ue la citada 
  

empresa median.e acuerdo Interminesterial número seiscientos 
  

setenta de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y - 
  

cinco obfuvo su clasificación en categoría B como empresa exig 
  

. QUe las empresas industriales trabajan con capital propio.- 

terite dentro de la *ey de Fomento Industrial,- «ue conviene 

  

“a uso de la facultad que le concede el Artículo treinta y 
  

dos de la Ley de Fomento Industrial figenteri» RESUEL - 
  

VEri= articulo primero 12 Conceder autoríga. 
  

ción para que la empresa I“DUSTRIAL TEXTPILANA S.á. de la ciy 
  

  

ded de «uito, pueda elevar su capital social desde DIEZ Y = 
  

SEIS MILLONES DE SUCRES (%16,000.000.00) a CINCUENTA MILIO a 
  

NuS DE SUCRES (%50'000.000.00) Articulo Segun- 
  

d 01» PARA la Escritura correspondiente INDUSTRIAL TEXTILA 
  

NA S.A, gozará de la exoneración total de los impuestos a 1 
  

reforma de “statutos que comp-ende la elevación de capitel, 
    

y derechos sobre las acciones, inclusive los contemplados pa 
    | _ra la Matrícula de “omercío.» Articulo Tae ree ros  
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gonceder a la empresa "INDUSTRIAL TEXTILANA S.á. un plazo de 
  

NOVENTA DIAS para que presente copias de la -scritura de aus 
  

kento de capital debidamente lesgalizados. En el evecto de 
  

  que por 'fuersa mayor no pudiere formalizar en el lapso indica 

do, la empresa deberá ¿justificar ebnquince días de anticipa» 
  

ción por lo menos, a la fecha del vencimiento, caso dontra - 

rio por ningún motivo se podrá concederle prórroga alguna.- 
  

Comuníquese, dado en quito, a cinco de Abril de mil noveciop 
  

tos setunta y doB.» firma 0) Cormnel de E.M. Rodolfo Proaño 
  

Tafur, MINISTRO DE LA PRODUCCION,» firmado) Ecoma Jos Raci 

nes Vinueza, SUBSECRETARIO DE LA PRODUCCION... 38 FIEL COPIA 
  

DEL ORIGINAL = LO CERTIFICO.- firm do) Hugo “ario Valarezo 

Crespo, DIRECTOR DE DESARROLLO INDUSTRIAL ENCARGADO ¿o C0O>1A3 
  

Quito, a diez de Abril de mil novocientos setenta y d0oB. Se= 
  

ñor Don FUAD ALB¿RTO DASSUM.- Fresente.- ¿e dirijo a usied , 
  

con el fin de comunicarle que la Junta “eneral de Accionis- 

tas de "INDUSTRIAL TEXTPTLANA S.A.” realizada el día Viernes 

  

  

siete de los corrientes, con la representación de la totali. 
  

dad del capital social ratificó a usted en el corgo de GEREN 
    TE GENERAL para el período de UN AÑO, ste documento le = 
    | 

servirá , usted como poder suficiente pa:a actuar a Ea 

de “INDUSTRIAL TEXTILANA" S.A. y representarla lezalmen e 
  

  

todos los actos y contróátok, tanto Judicial como cts 

mentes» Con esta oportun dad presento a usted mi felicit 
  

ción por la merecida designación y le reitero mis sentimientos 

| 

de consideración y eprecio.- Muy atentamen e, Virgilio Hurta 

  

do.- SECRETARIO. Acepto la design:ción que, para el cargo 
    de GERENT: GERAL, se ha dignado hac .rme la Junta úeneral » 

A
 

E 
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a 

de iesíonistas.- firmado) FUAD ALBERTO DASSBUM,O quito, A 0p 
  

ce de ¿bril de mil novecientos setenta y doB.» Con esta Ze « 
  

cha queda inscrito el presente documento, bajo el númoro O. 
  

chocientos cincuenta y tres del Registro ercsentí1, Tomo - 
  

ciento tres.- Quito, a nueve de Junio de mil novecientos ses 
  

tenta y d08.= firmdo) El Reristrador. Benjemín Covellos.- 

COPI Are. INDUSPRAL TPEXPILANA .» quito, a once de ábril 
  

de mil novecientos vsetonta y dos. señor om CRAFICK GUI - 
  

LLERAO DASUUK e.» Presente. e dirijo e usted con el fin - 
  

de comunios:le que la Junta úenerel de Acolonistas de "IN -= 

DUSTRIAL TOXTILANA vcñs” realísade el día viornes siete de 

  

  

los corrientes, con la representación de la totelidad cel ch 
  

pítel social, tuvo el acierto de reelegír a usted para el se 
  

cxrgo de PRESILENTE, per unanimidad de votos, para el períg 
    do de UN AO, y hallíndoso usted presente, aceptó dicha de 
  

sigaeción,.- Este documénto le servirá e usted como poder 
  

ficiente pare sotuasr e nombre de la expresa de acuerdo con. 
  

  las facultades que le confioren los estatutos y las Leyes per 
  

tinentes.,- Aprovecho de la oprotunidad para felicitarle y ra 
  

tificarle mi consideración y apresio.» firmado) uy atentas 
    

mente PUAD ALBERTO DASSGUM,+ gerente.» Habiéncome encontrato 
  

presente en la Junta Jveneral %e A4colonistas de "INDUSTRIAL 
  

PEXTILANA 5.4,” drriba nencionada, aceptó la defiigneción de 
  

PRESIDENTE,» firmado) CHAFICK GUILASAMO DASSUM,+- uito, doo 
    

y de “bril de mil novecientos setenta y dos.- Gon esta fecha « 
  

queda inscrito el presente documento, bajo el Número ophs -     

ejentos setenta y ocho del Registro ereantil, tomo ciento + 
    tres.» «uito, a catorce de Junio de mil novecientos setenta 
  

a. 7 )
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y 408.4 EL £ O GIUPRODOR, += firundo) denjemín Cevallon, Entre li 
  

neas "nueva" Vale,-—Enmendado "Chafick Guillermo Dassum"Vale. 

"Chafick Guillermo Dassum " Munir G, "Vale,- al.-Vale.-/ 42 
  

e otorgó anto mí, en £6 - 
  

  

  

de lo cual confiero esta 1 RC“E24 copia cortificato, fig 

mada ex unito, a catoros de Junio de mí1 novecientos setenta 
CTN   

_y 408. 

  

El Lo hato 

LAS 

ITA 

  

    

jlselén número dos míl novecientos setenta y tres) 

ndente de Compañías se aprobó el aumento de 

olga y y hescmma de Estatutos de la Compañía Anómima "INDUS- 
  

  

ta TREMELANA 8.4.".- Quito, veinte y nueve de Junio de mil 

ms debalmta y dos.- 
  

  

  

  

Do contornsdas tor ls Ley he fterado reta 91 *areer de la ma 
  

tHe aer azont e Head tantz esrritona pública de újez de 

¡denso de m4) rovenjientos get ntu y doy Otoresía ante 

“el Motero: PMblicc ds sete Ttantár, Aortor Onirtiro yalma 
          ¡do Velar, ge ba anmo tado 2] “"asttol y Raformsr jes Moto 

nt.
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mí] novecient etenta y doge - Quit 2 o 

mil noyecientos setenta y dosel)» - Dr. Reré valáenado 1.” 

      

  

  

  

  

  Ml 
NA 

  

  

CERTIFICO: - Que de conformidad con la aprobacion y lo dispuesto en 
  

la Resolucion dos mil novecientos setenta y tres, artículo tercero, de la 
  

Superintendencia de Compañlas, fechada en Quito el veintiocho de junio 
  

de mil novecientos setenta y dos, al margen de todas y cada una de las 
  

matrices correspondientes, he tomado nota del aumento de capital y re- 
  

forma de estatutos de la compañía a la que se reféere la escritura públi- 
  

ca que antecede. -----===-=---: A 
  

  
  

  

  
   J orge Maldonado Rennella 

Notario Séptimo de: Canton Guayaqui: 
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